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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de L lerena, de los cuales 
resulta:

Que el Ayuntamiento de la Granja de 
Torrehermosa acordó mensurar ciertos 
terrenos de su término con objeto de 
averiguar si D. Manuel Alvarez Montero, 
vecino del mismo pueblo, conservaba 
cercados dos celemines de tierra que te
nia acensuados en el sitio denominado 
Caganchas, ó si habia usurpado otros tres 
sobre los cuales pesaba una servidumbre 
pública, que consiste en el tránsito en las 
conductas de azogue que marchan á Se
villa:

Que para llevar á cabo este acuerdo, 
adoptado á consecuencia de queja produ
cida por Dionisio Calero, se citó oportu
namente al Alvarez, el cual, en vez de 
acudir á la práctica de la mensura, recur
rió al Alcalde manifestando no reconocer 
en él ni en la corporación municipal fa
cultad ninguna para practicar el deslinde 
acordado, con tanto mas motivo, cuanto 
que en el juzgado de primera instancia 
se hallaba incoado ya el asunto; y á con
secuencia de una providencia dictada por 
el mismo, habia sido puesto en posesión 
por el Alcalde que autorizó el acuerdo, 
pidiendo en consecuencia que se declara
se incompetente y remitiese al juzgado 
las diligencias practicadas:

Que verificada la mensura con deses
timación de esta solicitud, y habiendo 
resultado efectiva la usurpación de los 
tres celemines de tierra cometida por Al
varez, el Ayuntamiento mandó amojo
narla y notificar al detentador que la 
dejase expedita bajo pena de una multa:

Que lejos de obtenerse la obediencia 
por este medio, el referido Alvarez acu
dió al Juez solicitando providencia resti- 
tutoria contra el despojo que suponía ha
berle causado el concejal Dionisio Calero; 
y el juzgado, recibida la oportuna infor
mación sumaria, la dictó en efecto, con
denando á este último en las costas que 
le fueron exigidas y satisfizo:

Que entretanto el Alcalde habia con
sultado con el Gobierno de la provincia 
la medida adoptada por la corporación, 
y que aquel aprobó; y viéndose obligado 
por la órden del Juez, la cumplimentó, 
aunque haciéndole presente la preexis
tencia del expediente gubernativo, po

niéndolo todo en conocimiento de la Au
toridad civil:

Que esta , oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, el cual des
pués de dar á las partes y al promotor 
la oportuna audiencia, dictó auto defini
tivo declarándose competente, y hacién
dolo saber al Gobernador, quien insistió 
en su reclamación prim era, resultando 
así la contienda de que se tra ta :

Vista la ley 5% tít. 35, libro 7.° de 
la Novísima Recopilación, que determina 
el modo y forma en que deben conser
varse los caminos, así como las penas en 
que incurren los que en ellos se in
trusan;

Vista la Real órden de 27 de Mayo 
de 1846, en que se encarga el cumpli
miento de la expresada ley, y sus concor
dantes del mismo título y libro, dictan
do las reglas á que deben atenerse los 
Alcaldes para el deslinde y amojona
miento de los terrenos pertenecientes á 
caminos:

Visto el art. 80, párrafo tercero de 
la ley municipal vigente que declara 
atribución de los Ayuntamientos el cui
dado, conservación y reparo de los ca
minos, veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, dictada acerca de los límites de las 
atribuciones administrativas y judiciales:

Considerando, 1.° Que el Ayunta
miento de la Granja, al proceder, como 
lo hizo, á excitación de su individuo 
Dionisio Calero, procedió conforme á lo 
que la ley y Real órden citada disponen, 
manifestando su celo por los intereses 
del común, y sin extralim itar en lo mas 
mínimo las reglas prescritas para los ca
sos en que, como en el presente, un 
particular se intrusa en terrenos que no 
son de su pertenencia, ocasionando un 
perjuicio público.

2.° Que tanto el primer acuerdo co
mo los sucesivos en consonancia con 
aquel, están asimismo dentro de sus legí
timas atribuciones, á tenor del artículo y 
párrafo de la ley citada.

3.° Que si D. Manuel Alvarez tenia 
el derecho que supone al terreno de la 
cuestión, pudo hacer uso de la acción 
que creyese convenirle en el juicio que 
las leyes determ inan, para lo cual siem
pre tiene salvo su derecho; pero sin re
currir nunca al interdicto, que el juzga
do no debió adm itir por estar prohibido 
dictarle contra las providencias adminis
trativas, cuando estas se hallan dentro 
del círculo de las atribuciones de la Au
toridad que las adopta;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

Administración local.— Negociado 4.º— Circula r .
Con arreglo á lo que previene el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 del mes

anterior, la Reina ha tenido á bien dis
poner que desde I.® de Agosto próximo 
cese la exacción de los arbitrios autoriza
dos ó que se hubieren concedido sobre 
las hortalizas ó verduras, pudiendo los 
Ayuntamientos proponer desde luego los 
recursos que consideren necesarios en 
equivalencia de los que se suprimen.

San Ildefonso 9 de Julio de 1852.«=» 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e a l  o r d e n .

La Reina (Q. D. G.), tomando en con
sideración las causas que han impedido á 
varios Jefes y Oficiales del ejército solici
tar el retiro con las ventajas concedidas 
en el Real decreto de 16 de Diciembre 
últim o, ha tenido á bien prorogar por dos 
meses en la Península y por cuatro en 
U ltram ar, á contar desde el dia 1.° del 
actual, el plazo de los seis señalado en 
dicho decreto.

De Real órden lo digo á V para su
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V ... muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1852 .=L ara.=Sr......

2.ª s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y  á quienes toca su observancia y 
cum plim iento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en primera y única instancia entre partes, 
de la una D. José Latonda y Ferrer, vecino de 
la villa de Onteniente en la provincia de Va
lencia, y  el licenciado D. Manuel Cortina, su 
abogado defensor, dem andante, y de la otra la 
Dirección general de fincas del Estado y Mi 
Fiscal en su representación, demandada, sobre 
que se declare sin efecto la resolución de 25 de 
Mayo de 1850, por la que la expresada Dirección 
anuló el remate de un huerto y casa contigua 
titulados de la Fábrica del suprimido convento 
de Alcantarinos de la citada v illa , y adjudi
cados á favor de Latonda en subasta públi
ca de 5 de Agosto de 1841:

V isto .= V ¡sta  la Real órden de 7 de Octu
bre de 1850 mandando pasar al Consejo Real 
para su sustanciacion la demanda de D. José 
Latonda con los antecedentes relativos al 
asunto:

Vista en el expediente de subastas la cele
brada en el referido dia 5 de Agosto de 1841 
de dichos huertos y casa de la fábrica, com
prensivos, según la medición ju d icia l, de ha- 
negada y  media de terreno, los cuales queda
ron rematados en Latonda Dor la cantidad 
de 18,900 rs.:

Vista la certificación expedida por la Con
taduría de bienes nacionales de Valencia, en 
que consta haber satisfecho Latonda en 10 de 
Marzo de 1842 el total importe del remate de 
las dos citadas fincas:

Vista la exposición hecha al Intendente de 
Valencia en 6 de Junio de 1845 por D. José 
Tortosa y Cerdá, vecino de Onteniente y due
ño del solar que ocupó el referido convento, 
manifestando en ella la necesidad de una nue * 
va medición de la parte comprada por Laton
da, en razón á que este se habia apropiado

una pared y un pozo que no le pertenecían á 
cuya diligencia se accedió, resultando además 
de los ensanches correspondientes á Tortosa 
como dueño del edificio-convento, 37 brazas 
de exceso que se subastaron después por separado : 1

Vistas las nuevas reclamaciones de Torto
sa al propio Intendente y á la Dirección s e -  
neral de fincas del Estado, solicitando la su - 
basta de un pajar, corral y caballeriza, con— 
tiguos á la casa antes mencionada, de que 
dijo estar Latonda disponiendo indebidamente 
bajo el pretexto de ser oficinas inherentes á* 
la misma; y denunciando además varios frau
des cometidos en la de la citada casa y huerto:

Vista la órden de la Dirección general de 7  
de Febrero de 1848, por la cual se mandó re
mitir al expresado Intendente la denuncia de 
Tortosa, para que por la Subdelegaron de Ren
tas se procediese á la justificación de los frau
des denunciados y de las personas que hubie
sen tenido parte en ellos; y se le previno que 
por cuanto resultaba acreditado que el corral 
pajar y caballeriza no habían sido comprendi
dos en la subasta de las dos primeras fincas 
referidas, dispusiera lo conveniente para su  venta en público remate:

Vista la providencia asesorada de la Sub
delegaron de Rentas de Valencia de 6 de Fe
brero de 1850, por la que reformando la de 3 
de Enero anterior, y  considerando qne se^un 
el oficio de la Dirección genera!, su objeto° no 
era otro que el de recibirla justificación, y en 
completo estado remitirle testimonio eip resivo  
de su resultado, se acordó, que sin prejuzgar 
cuestión alguna, no habia por ahora lugar á la 
declaración de nulidad del remate de la casa y  
huerto solicitada por Tortosa, reservándole el 
derecho de utilizar ante quien y como corres
pondiese las acciones que entendiese asistirle:

Vista la resolución de 25 de Mayo de d i
cho año, por la cual, en virtud de la consulta 
elevada por la Intendencia de Valencia, con re
misión del expediente original de denuncia y  
con presencia de su resultado y de los demás 
antecedentes del asunto, declaró la Dirección 
la nulidad del íeferido remate j que se proce
diese á nueva subasta por el tipo que habia 
servido para la anterior, agregando el valor 
de las otras tres fincas para que se enagenasen  
todas reunidas, y que se devolviesen á D. José 
Latonda las sumas que tenía entregadas redu
cido á metálico el papel de la Deuda en que 
lo habia verificado, con sujeción á las bases establecidas para estos casos:

Vista la subasta celebrada á consecuencia 
de la antedicha resolución, anunciada por el 
valor de la tasación pericial, consistente en  
7007 rs., y adjudicada á Tortosa en la cantidad de 110,010 rs. :

Vista la demanda propuesta por el repre
sentante de D. José Latonda ante el Consejo 
Real en 25 de Setiembre siguiente, preten
diendo que quede sin efecto la declaración de 
nulidad acordada por la Dirección general, y  
se mande reponer las cosas al estado que te
nían antes de dictarla, sin perjuicio del dere
cho que pueda haber para pedirla en los Tri
bunales, el cual se reserve y quede á salvo, 
fundándose en que la Dirección, providencian
do después de estar Latonda en posesión de 
las fincas, y aun de haber verificado el pago, 
ha salido de los límites dentro de los cuales le 
era permitido obrar, y cometido un exceso que debe reprim irse:

Vista la contestación de Mi F iscal, en que 
solicita se declare que en el estado actual de 
este negocio no compete ai Consejo Real su co
nocimiento , siendo por tanto improcedente la dem anda:

Visto el art. 4.® de la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1839, en el que se dispone que 
los expedientes sobre subasta y  venta de bie
nes nacionales son puramente gubernativos, 
mientras que los compradores no están en 
plena y efectiva posesión, y  terminadas las 
mismas subastas y ventas con todas sus inci
dencias, y que hasta entonces no admitirán 
los Jueces ordinarios de primera instancia re
cursos ni demandas relativas á dichos bienes, 
y á las obligaciones, servidumbres ó derechos 
á que puedan estar sujetos:



Vista la ley orgánica del Consejo Real, y
el reglamento sjbre el modo de proceder dicho 
Consejo en los negocios contenciosos de la Administración :

Considerando que el objeto de la actual 
demanda, según lo reconoce expresamente el 
mismo demandante, termina á qu) se repare ó enmiende un abuso de atribuciones que su
pone haber cometido con su providencia la Di
rección general de fincas del Estado:

Considerando que sobre la reclamación con
tra  este abuso compete decidir al spperior ge-

rárquico en el orden administrativo, y que por
consiguiente ha debido Latonda dirigirla á Mi 
Gobierno, y esperar su resolución antes de intentar la via contenciosa ;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martiaez de la Rosa, Pre
sidente; D. Felipe Montes, D. Pedro Sáinz de 
Andino, el Marqués de Vallgornera, D. Domin
go Ruiz de la Vega, D. José María Perez, Don Francisco W arleta, D. Manuel García Gallardo, 
D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martinez 
Almagro, D. Manuel de Soria, D. José Vellu- 
ti, D. Antonio López de Córdoba, D. Floren

cio Rodríguez Vaamonde, el Marqués de Some- 
ruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro 
María Fernandez Villaverde, el Conde de Quin
to, D. Facundo Infante, D. Diego Martínez de 
la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, D. An
tonio Doral, el Conde de Romera, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, Don 
Antonio de ios Rios Rosas, y D, Fermín Arteta,Vengo en declarar incompetente al Consejo 
Real para conocer de este negocio en su actual 
estado, y en mandar acuda esta parte donde y 
según corresponda.Dado en Aranjuez á nueve de Junio de

mil ochocientos cincuenta y dos.= E stá  rubri
cado de l i  Real m an o .= E l Ministro de la 
G o bernac ión  Manuel B e r trá n  de Lis.

Publicación.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á 1 is partes por cédula de ugier, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 26 de Junio da 1852.— José de Pq-? 
sada Herrera.

BANCO DE CADIZ.

B a l a n c e  formado el 3o de Junio de 1852. 9 .ª Epoca. Comprende desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1852
...  9

CAPITAL ACTIVO. CAPITAL PASIVO.

i 25,000 acciones emitidas........................................Rs. vn..
Accionistas. ( 20,811 id. emitidas y rescatadas........................... .

\  4,659 id. no emitidas................................................
r  • { Existencia en efectivo.........................  18.483,400 i
L  J  •« o « « • . | ^   ̂ . . . . . .  » )

18.750.000
20.341.000 

4.659,000

48.483,400

Capital..................................................................................
Billetes emitidos............................................................................
Depósitos.........................................................................................
Acreedores por cuentas corrientes............................................Id. por dividendos anteriores de utilidades.............
Fondo de reserva..........................................................................

.................  6.250,000
................  26.822 .844.. 5
.....................  4,536
................  24.841

Ganancias y pérdidas.................................................. ............ .. 304,166. 22
( Documentos por descuen-
\ tos y préstamos..........  20.318 ,1 1 8 .. 9

Cartera,*.. ( Se re b a ja n ... .  77,807...20 20.240,310 ..231

(Letras á negociar,., . . , .....................  1.556,430 f
21.796,740.. 23

Deudores corresponsales por saldos.................................................... .Id. dudosos rs. vn. 92,016..29: probables.....................................
Casa , calle de Murguia, núm. 131 ........................ • 429,000 ^
Menaje de dicha casa................................................. 75,000 v
Gastos de instalación......................... .............. 56,000 j

620,785 .. 30 50,000
560,000

Rs. vn ....... 85.260,926.. 19
Rs. vn.» 85.260.926. .19/ ■ • ■ ~

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidasQ
DEBE. 1. HABER.

Abono á los documentos en cartera............................................. Rs. vn.
Id. al costo y gastos de la casa, su menaje y gastos de insta-

77,807. .2o! Premios de descuentos y préstamos en el sem estre.............
Bsneficio en letras negociables...............................f . ............ .

§

10,042 .. 3 
167,990. .221

Id. por otros conceptos...... .................................................
Gastos de comercio, subsidio, honorarios, sueldos & c ...........................
Reparto de 11 rs. vn. á 25,000 acciones (equivalente á 8 4/ 3 por 100

al año).............................................................................  275,000 1
Fondo de reserva....... ............................ . . ..............  29 ,16 6 ..2 2}

Cesión de la Junta de Gobierno................................................

304,166.. 22

Rs. v n . . . . 560,006.. 33 Rs. v n . . . .  56 0 ,0 0 6 ..33

Cádiz á 30 de Junio ds 1852.= »Pedro Pascual Vela, Director. =» José María Colom, Subdirector. =  Enrique Laborde, Tenedor de libros. =  Está conforme. =  José Herreros Gargollo, 
Secretario. I

NUMERO SO. DIA 15 DE JUNIO DB 1853.

ACTIVO. PASIVO.

MptÁlipfi pn caía . * • • • • • • • » . * • • • • • • • • • • 7.862,772.. 5 
»

Capital desembolsado por el *25 por 100 exigido á los accionistas 6.250,000 fi <?ka ftíinImporte de los billetes emitidos......................
1 v fin fifirtfirn á rGdlizdT* .................................. ............ 19.724,743..10 Depósitos............................ . 4 7Q7 RAL 9RJjOI 1 CIO j vO vU vUl Vvi U U ¿ * •Préstamos sobre metales preciosos. ............. ......................... ......................... /)) Cuentas com entes..............................................
Idem sobre efectos públicos........................................................ . • • • • • ........ 910,000 Efectos á pagar..................................................... I O . u o O j O a a . .  0\\
Idem sobre otras m aterias, según especificación separada...................... 466,460» Dividendos á pagar................................................................................... ))

Efectos protestados de cobro probable........................................................... Débitos v a rio s .. .  .Ganancias y p érd idas.. . . 4,000

492,533..28 
61,591..11Idem de cobro dudoso.................................................................. ..................... » Corresponsales & c...............

Propiedades del Banco.......................................................................................
Créditos por corresponsales..............................................................................
Idem dudosos........................................................................................................
Gastos generales.................................................................................- ..............

569,000
540.688..20 

50,000
128.653..33

Total activo r s . v n . . . . . . . . . 30.252,318 Total pasivo rs. vn......... 30.252,318

RESUMEN.
Total activo.............Rs. vn. 30.252,318
Idem pasivo........................ .. 30.252,318

Igual.,, . .R s . vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias............................... .. t i l» primeras materias................. 99  nan
Total...................................Rs. vn. 466,460

NOTAS.
1! Rs. vn. 56.000,000 capital nominal.

25.000,000 id. de las acciones emitidas.
Cádiz 15 de Junio de 1852.=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V,° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.



DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Habiéndose servido S. M. por Real érden 
de 11 de Mayo último Revocar los efectos de la 
disposición de 2 do Agosto de 1851 , que esta
blecía el pago de un sobrepasaje de 500 rea
les vellón á los pasajeros de los vapores-cor
reos por la travesía desde Vigo á Cádiz du
rante ei período de la cuarentena, y mandar 
al propio tiempo que á ios que se les exigió 
dicho "sobreprecio* ea el Viaje del vapor Cale-  
donia, que hizo su salida de la Habana el 4 de 
Diciembre del propio año, y verificó cuaren
tena en el lazareto de Vigo, se les devuelvan 
jas sumas que por tal concepto pagaron, se 
avisa á los señores que se hallasen en este ca
so se sirvan acudir á percibirlas de los con
signatarios Retortillo, hermanos, en Cádiz, 
plazuela del Loreto, núm. 99, presentándolos 
recibos que para su pago les expidió el sobre
cargo.

Lo que por disposición del Exorno. Sr. Di
rector y Capitán general de la Armada se in 
serta en la Gaceta á ios efectos correspon
dientes.

Madrid 10 de Julio de 1852.=E1 Capitán 
de Navio, secretario , Francisco de Pau
la Pavía, 3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú 
blica subastada conducción del correo diario
de ida y vuelta entre Bujaraloz y Alcañiz.

I .a El contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Bujaraloz á Alcañiz, y viceversa, pa
sando por Caspe.

2a La distancia que media entre Bujaraloz 
y Alcañiz se correrá en siete horas, con arre
glo al itinerario adjunto, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3! Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la multa
d e . . ................rs. vn. por cada media hora, y
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando además el re
matante los perjuicios que se originen al Es
tado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá ei contratista cuatro caballe
rías mayores situadas en los puntos que esti
me mas convenientes al mejor servicio.

5.a Ei contratista tendrá la obligación de 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe ai precio esta
blecido en el reglamento de postas vigente.

6.a El contratista no podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar en todo ni en parte el ser
vicio contratado sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar dicho contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el 
servicio se satisfará en la Administración 
principal de correos de Zaragoza por mensua
lidades vencidas.

9.a Para afianzar el cumplimiento del con
trato , aprobado que este sea por la superio
ridad , dejará el contratista depositado en la 
Administración principal citada el importe de 
una mensualidad, que le será devuelta cuan
do finalice aquel, si no hubiere motivo para 
retenerla.

10. El contrato durará dos años, contados 
desde el dia que se fije al comunicar la apro
bación superior.

I I .  Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad puedan practicarse las diligen
cias necesarias para nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impidan ve
rificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó suspender en parte 
la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por diferentes puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si de la 
variación resultase aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
en ei Boletin oficial de Zaragoza y por ios de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de dicha provincia, asis
tido del Administrador principal de correos, á 
la hora y en el local que designe aquella Au
toridad , el dia 13 de Agosto próximo.

14. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de diez y seis mil reales vellón anua
les, no pudiendo admitirse proposición qne 
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviamente en la

Administración recaudadora del Gobierno de
Zaragoza la suma de mil seiscientos reales en 
metálico, la cual será devuelta á los interesa
dos concluido el acto del remate, menos al 
mejor postor, que se le retendrá hasta que, 
obtenida la Real aprobación, plantee el servi
cio ei dia que se le señale.

16. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y en ellas se fijará la cantidad por 
que el licitador se comprometa á prestar el 
servicio da que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que trata 
la condición anterior.

17. A cada proposición acompañará en dis
tinto pliego, también cerrado y con ei mismo 
lema, otra con la firma y domicilio del propo
nente.

18. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: «Me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario de 
Bujaraloz á Alcañiz, y viceversa, por el pre
cio de................................ reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.)) Toda preposición que no se 
halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos, y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas, se abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

2!. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección de 
Correos.

22. El mismo rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5? del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 5 de Julio de 1852.—Zarazaga.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido los 50 premios mayores de los 808 
que comprende el sorteo de ayer0

Núme- Premios,
ros. Ps. fs. Administraciones.

4792. 30000 Alicante.
27992. 10000 Sueca.
21869. 4000 Sevilla.

5337. 2000 Madrid.
24363. 1000 Santander.

2921. 1000 Valencia.
29991. 1000 Cádiz.
17597. 1000 Madrid.
11107. 500 Cádiz.
7907. 500 Madrid.
3687. 500 Cartagena.
4558. 500 Algeciras.
2735. 500 Vitoria.
6041. 500 Tortosa.
1495. 500 Madrid.

16741. 500 Barcelona.
9926. 500 Reus.

10536. 500 Madrid.
4746. 500 Gerona.

22013. 500 San Sebastian.
22842. 500 Soria.

6967. 500 Madrid.
3963. 500 Barcelona.

26363. 500 León.
13730. 500 Vitoria.

1038. 400 Valencia.
7469. 400 Santo Domingo.

27677. 400 Barcelona.
19099. 400 Bilbao.
16714. 400 Zaragoza.

1154. 400 Madrid.
22810. 400 Tudela.
10341. 400 Alcalá de Henares.
2753. 400 Vivero.
2169. 400 Priego de Córdoba.

12854. 400 Madrid.
9204. 400 Sevilla.

14497. 400 Barcelona.
25036. 400 Madrid.

4997. 400 Idem.
12939. 400 Medinasidonia.
21708. 400 Burgos.
16632. 400 Puenteáreas.
11494. 400 Guadalajara.
26003. 400 Bilbao.
29416. 400 Madrid.
13561. 400 Sevilla.
24864. 400 Valencia.
10445. 400 Madrid.
18597. 400 Idem.

La Dirección general ha dispuesto que e 
sorteo que se ha de celebrar el dia 24 de 
presente mes sea de grandes premios, baj( 
el fondo de 224,000 pesos fuertes, valoi 
de 14,000 billetes á 16 duros cada uno, d< 
cuyo capital se distribuirán en 500 premioí

y 6 aproximaciones 168,000 pesos fuertes en 
la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d8....................................  50000
4 . . .  d e ....................................  20000
4 . . .  d e ....................................  40000
2 . . .  d e   4000............ 8000
3 . . .  d e . . . .  2 0 0 0 ............  6000
8 ... de   4000............ 8000

1 6 .. .  d e   500............  8000
2 ! . . .  d e   400............  8400
3 4 . . .  d e . . . .  200.............  6800

4 1 3 ...  d e . . . .  100.............  41300

~ 5 0 0

2 Aproximaciones de 350 ps. ca
da una para el número ante
rior y posterior al premio de
50000.......................................... ‘ 700

2 Idem de 250 para idem al
de 20000.................................... 500

2 Idem de 150 |para idem al
de 1 0 0 0 0 ... . ............................ 300

168000

Si el número 1 obtuviere alguno de los 
tres premios mayores, la aproximación an
terior que corresponda á dicho premio será 
para el 14000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 14,000 billetes estarán subdivididos 
en cuartos á 80 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo, se 
darán ai público las listas impresas de los nú
meros que hayan conseguido premio ó apro
ximación; y por ellas, y por los mismos bi
lletes originales, pero no por ningún otro do
cumento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan ex
pendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

3* s i c c i o k .— ANUNCIOS*

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el lunes 12 del 
actual á las doce de su mañana, se verifique 
en el patio principal del edificio que ocupan 
sus oficinas la quema pública de los docu
mentos de la Deuda amortizados en el mes de 
Enero último, y de los cupones del 3 por 100 
y del 5 por 100 de reclamaciones inglesas, sa
tisfechos en el segundo semestre del año pró
ximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid 6 de Julio de 1852. =  V? B ?= E l 
Director general, Presidente, Aristizabal.=EI 
Secretario, Angel F. de Ileredia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE LAS FABRICAS DB SAL DE ROQUETAS EN 

LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Esta Administración principal ha señalado 
el dia 4 del mes próximo de Agosto á la una 
de la tarde para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción y reedifi
cación de los vasos ó charcas de estas salinas, 
tituladas Salitral, Et Bey, Media Luna, Ano-  
r ía , Ornillo y Grande.

La subasta tendrá efecto por el total de las 
obras y  adquisición de m ateriales, ó bien sea 
por vasos, debiendo entenderse en esta for
ma: el acopio de las atochas, útiles y  demás 
enseres por separado, y la mano de obra igual
mente.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el pliego de condiciones for
mado por esta Administración principal, y 
aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
de Rentas estancadas, cuyo acto tendrá lugar 
en estas salinas ante el Administrador Jefe 
de las mismas, con la asistencia del Inspec
tor de dicho establecimiento y  de escribano 
público, hallándose de manifiesto en las ofici
nas de esta Adm inistración, y  para conoci
miento del público, el correspondiente pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta.

Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá acto seguido á la licitación 
verbal entre los proponentes; adjudicándose 
al que ofreciese realizar las obras á  precio 
mas ventajoso para la Hacienda.

Salinas de Roquetas 1? de Julio de 1852.== 
El Administrador Jefe, José Cappa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................,..entera
do del anuncio publicado con fecha d e ..........
................................ y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de las charcas y caballones de varios 
vasos de las salinas de Roquetas, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las

mismas obras, con estricta sujeción á los ex« 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

PARTE NO OFICIAL.
M INISTERIO DE ESTADO.

El Vicecónsul de España en el Cairo p ar
ticipa haberse suicidado en dicho punto el súb
dito español D. Lorenzo Ponz, soltero, natural 
de Mahon, de ejercicio platero y joyero.

Las personas que se crean con derecho á  
los bienes del abintestato del referido Ponz, 
acudirán á deducirle por sí ó por medio do 
apoderado al Viceconsulado en dicho punto.

CORREO EXTRANGERO.

Se lee en el Diario aleman de Francfort: 
Parece que el Gobierno neerlandés ha d i

rigido á todos los Gobiernos de Alemania una 
nota que ha sido comunicada á la Dieta ger
mánica. En esta nota, el Gabinete de la Haya 
invita á los Gobiernos alemanes á favorecer la 
colonización de las posesiones holandesas en 
Surinam, en vista de que el Gobierno holan
dés está dispuesto á ofrecer á los emigrados 
alemanes toda la protección y conveniencias 
posibles. Esta nota ha realizado hasta cierto 
punto la idea manifestada hace tiempo de 
fundar colonias penáles para la Alemania.

 Se anuncia, dice la Gaceta nacional de
Berlín, que el Gobierno esperará durante tres 
semanas la respuesta de los Estados de la 
coalición á su última declaración; y si la res
puesta no se obtiene en dicho plazo, notificará 
positivamente á estos Estados que se pronun
cien entre ei Austria y el Zoüvereia en ua 
breve plazo.

  Según el Morning Herald, las elecciones en
Inglaterra se preparan en sentido favorable 
al Gobierno.

- Fondos ingleses consolidados 100 3/ s; 
bonos del Echiquier 72; acciones del Ban
co 225; fondos españoles 3 por 100 49; nuevo 
diferido 2 2 / 4. (Globe.)

 El Moniteur del 6 contiene el siguiente
decreto:

Luis Napoleón, Presidente de la República 
francesa: Visto el art. 24 de la Constitución, 
decreta:

Artículo 1.* La legislatura del Senado pa
ra 1852, abierta el 29 de Marzo último, que
da cerrada.

Art. 2.° El presente decreto será leido en 
el Senado por el Ministro de Estado.

Dado eu el Palacio de Saint-Cloud el 5 de 
Julio de 1852.=Luis N¿poleon.= Por el Prín
cipe Presidente, el Ministro de Estado, de 
G ¿sabia nca.

NOTICIAS NACIONALES
Coruña 6 de Julio.

Pocos años hemos visto la procesión de la 
octava de Santiago tan brillante como en el 
presente. La tarde estaba magnífica; y  así, lo 
que pocas veces sucede, la pescadería se vio 
un momento triste y desierta, y  la ciudad 
alegre y  bulliciosa. Las tropas de artillería, 
caballería é infantería estaban tendidas por 
toda la carrera que debia seguir Ja procesión. 
A las seis salió esta del templo en la forma si
guiente: batidores de la Guardia civil de ca
ballería: la banda de tambores y  de música 
del regimiento infantería de Toledo: una com
pañía de granaderos del mismo: la banda de 
música de la Beneficencia: el Santo Apóstol 
estrenado este año, conducido por soldados de 
infantería: la Santísima Virgen llevada por 
sacerdotes: el Santísimo Sacramento sostenido 
por los mismos, y escoltado por la escuadra de 
gastadores. A un lado y otro de las imágenes 
iba el cortejo, que lo formaban todos los Seño
res Generales, Jefes y Oficiales de los cuerpos 
é institutos del ejército existentes en la pla
za ; los Jefes y  empleados de las oficinas de la 
Administración civil y vecinos de la parro
quia. Delante de la Custodia marchaba el Ex
celentísimo Sr. Capitán general, llevando el 
pendón, cuyos cordones recogían los Excelen
tísimos Sres. Mariscales de Campo D. Jaime 
Arbournot y D. Antonio Loriga. Detrás cerra
ba el cortejo ei Sr. Alcalde y Secretario en re
presentación del Iltre. Ayuntamiento, rodé?- 
dos de sus ministros y guardias municipalrs. 
Formaba por último la escolta una compañía 
ó batería de artillería con su banda de músi
ca y el escuadrón de Cazadores. El tiempo 
también ha estado en extremo bonancible, puf s 
ayer ya empezó á llover como si no lo hubiese 
hecho en todo el año. [Del Coruñés.)



Ferrol 2 de Julio.

Las romerías que en esta época se celebran 
en las aldeas inmediatas á esta villa estuvieron 
bastante concurridas, á pesar del crudo tem
poral que hace tiempo se experimenta, pues 
no parece sino que estamos pagando, pero con 
creces, los buenos dias que hemos disfrutado 
en los meses de invierno, causando este cam
bio de estaciones bastantes enfermedades.

En las noches, vísperas de San Juan y de 
San Pedro, todas las calles de esta población 
presentaron muchísima animación con las fo
gatas con que los vecinos acostumbran á fes
tejar aquellos santos, contribuyendo en gran 
manera á amenizar los regocijos las serenatas 
que en aquellas noches dió la música de ma
rina á los principales Jefes del departamento 
y  al Gobernador militar de la plaza.

El dia de San Juan, que apareció muy des
pejado, una gran concurrencia asistió al in
mediato coto de Filgueiras para gozar de la 
romería y feria que anualmente se celebra en 
el soto que cincunda la ermita del santo, cons
tituyéndose el verdadero paseo de la tarde en 
el camino que conduce á aquel punto; pues 
aunque estaba en la alameda la música del 
departamento, que todos los dias festivos con
curre en esta estación á amenizar el paseo, 
era poca, aunque escogida, la concurrencia.

El dia 26 se celebró la festividad de San 
Pela yo en la iglesia parroquial de San Mateo 
de Trasancos, que se halla á media legua de 
distancia. Esta romería, que es desde hace al
gunos años la mas notable y concurrida de to
das las inmediaciones, hubiera estado anima
dísima, á no ser los continuos aguaceros que 
desde las primeras horas de la mañana retra
jeron á muchas familias que ya estaban pre
paradas á disfrutar de la deliciosa campiña de 
este pais. Sin embargo, es talla devoción que 
se tiene á aquel Santo, que el agua no impi
dió que muchos individuos hiciesen la rome
ría en los rocines que de todas las aldeas con
curren para trasportar en sus anchas albar- 
das á los que por devoción, ó por divertirse, 
pasan á aquella iglesia.

La romería de San Pedro tuvo efecto, co
mo de costumbre, en el delicioso soto ó pinar 
inmediato á la casa de campo del Sr. Bermu- 
dez, siendo mucha la concurrencia que hubo 
desde las primeras horas del dia, y particu
larmente por la tarde; pero un ligero agua
cero que hubo antes de la postura del sol, 
hizo que la mayor parte de las personas se 
retirasen á este pueblo. [Del mimo.)

Sevilla 7 de Julio.
El domingo último estaban en una posada 

de Cantiilana dos pobres sombrereros, y en la 
hora de la siesta se entretenía uno de ellos en 
recortar los sombreros que componía, y al 
desviar un poco al otro, le clavo levemente las 
puntas de las tijeras pequeñas con que tra
bajaba; pero lo bastante para que habiéndole 
roto una arteria, quedára muerto en el acto. 
El matador, que inocentemente cometió tan 
gran delito, se echó á llorar amargamente, 
porque aquel era marido de su hermana, y 
entre todos reinaba la mejor armonía. Parece 
que se halla en la cárcel de esta ciudad, de 
donde eran vecinos, sin dejar de derramar 
lágrimas. [De la Paz.)

   Antes de ayer tarde hizo su salida de
esta para Ecija , con el objeto de dar en 
aquel teatro una función á beneficio del Hos
pital de la Princesa, el distinguido actor Don 
José Valero. (Del Porvenir.)

Barcelona 7 de Julio.

Amaneció el dia de ayer con el cielo y hori
zonte calichozo, con la ventolina al S. E.: cerróse 
á poco con calma á eso del medio dia. Asomaron 
por el cuarto cuadrante preñados nubarrones 
impelidos por el viento al N. O. A las once de la 
noche descargó un pequeño chubasco de agua: 
durante la misma y en el dia de hoy ha reinado 
el mismo viento, repitiéndose algún chubas
co , arreciando mas á la puesta del sol; y la 
gran baja que ha dado y sigue dando el ba
rómetro, hace muy posible haya tenido lugar 
en el interior alguna récia tormenta.

N uestro corresponsal de Vich nos parti
cipa que acaba de descubrirse en aqueila ciu
dad un tesoro numismático que se remonta á 
la mas alta antigüedad. Consiste este en un 
gran número de monedas de oro y plata per
fectamente conservadas, las cuales se hallaban 
guardadas en una especie de tinaja enterrada 
á gran profundidad del piso de una tienda de 
la plaza mayor. Ignórase si pertenecen á la 
época romana, ó son acuñadas en los primiti
vos tiempos del cristianismo, pues parece no 
existe fecha en ninguna de ellas. Confiamos 
que su dueño las liará examinar por una per- 
sona inteligente, á fin de poder apreciar toda 
Ja importancia de este extraordinario hallazgo

( Del Sol.)

VARIEDADES.LA AUSTRALIA Y LOS EMIGRADOS.

Se han recibido últimamente en Inglaterra, 
procedentes de la Australia , unos cuantos 
quintales de oro indígena. Este hecho, ai de

cir de los periódicos ingleses, ha producido 
una viva impresión, siendo mas elocuente por 
sí mismo que todas las relaciones escritas, y 
la emigración se aumenta considerablemente.

Dice una carta de Sidney: «A un  no hace 
diez meses que han sido descubiertos nues
tros tesoros auríferos; y en tan corto período 
las colonias de la Nueva Gales del Sur y de 
Victoria, han embarcado cada una por valor 
de un millón de sterlinas en oro; y cuando se 
considera que este es el producto de una 
mano de obra bruta é inexperimentada, sin 
los socorros de la ciencia ni del capital, que 
la población no ha sido proporcionada al tra
ba jo , que se descubren todos los dias nuevos 
criaderos, puede imaginarse lo que será un dia 
la Australia, con bastante población para sus 
riquezas naturales, con la ciencia, la expe
riencia y el capital para aumentar sus fuerzas.»

En la nueva Gales del Sur parece que el 
oro no es tan abundante, y de aqui que no se 
encuentre tan trastornado el equilibrio social.

Vienen después otros estímulos á la emi
gración, cuales son la admirable fecundidad 
de esta tierra nueva. La colonia es bastante 
capaz para millones de personas, sobre un 
suelo y bajo un cielo igualmente magníficos. 
Solo en la Nueva Gales del Sur, antes del des
cubrimiento del oro , para una población de 
200,000 almas, había 4 00,000 caballos, 4 .500,000 
bueyes, mas de 8.000,000 de carneros, y la 
colonia exportaba por valor de 4.100,000 li
bras sterlinas de sus productos.

Y sin embargo, en aquel dichoso país, la 
abundancia del oro y la escasez de brazos no 
han sido hasta ahora causas poderosas para el 
aumento de precio de los géneros y objetos 
de consumo. Su situación geográfica la pre
serva de la escasez que hubiera podido se
guirse del abandono de los campos. Recibe á 
precios módicos el trigo de Chile, el azúcar de 
Manila , y el té de la China.

Pero solo en la Nueva Gales del Sur, en la 
parte mas antiguamente colonizada, es donde 
ha podido conservarse este equilibrio entre el 
oro y el trabajo.

No ha sido lo mismo en Victoria, donde la 
extremada abundancia de aquel ha producido 
una irrupción simultánea, no solo de los habi
tantes de los pueblos y caseríos comarcanos, 
sino de cuantos pasajeros han llegado. Los es
critorios de los negociantes, las casas de co
mercio, las de labor, todo está desierto; y el 
comerciante y el agricultor, no encontrando 
de quien, valerse, acaban de emigrar también. 
El contagio se ha extendido hasta la Nueva 
Zelandia , cuya colonización comenzada ape
nas, queda completamente abandonada.

Se temia una invasión de americanos en 
la Australia, y los temores se van realizando, 
pues parece que los Yankees empiezan á pre
sentarse.

lié aquí una carta de Adelaida que da una 
idea del furor de emigración que se ha apo
derado de los colonos vecinos á las m inas:

«Nuestra población de adultos se componía 
de unos 47,000 individuos de 20á45  años: en 
los últimos meses han partido 10,000. Hay una 
quincena de buques destinados á conducir pa
sajeros de Adelaida á Victoria, y cada semana 
marchan de 4 000 á 1500. Las mugeres empie
zan ya á emigrar. El comercio se vé paraliza
do; los almacenes l'enos de lanas, cobre, sebo; 
pero nada puede cargarse por falta de brazos. 
Se ofrecen á los marineros 10 y 45 libras 
sterlinas por mes para ir á Londres, y todos 
rehúsan. Si esto continúa, ningún buque saldrá 
para Inglaterra.»

Sucederá también quizá que no se tengan 
mas noticias de aquel Eldora lo , pues todo el 
mundo quiere ir y ninguno volver.

En cuanto á la California, aunque ya na
da significa en comparación de la Australia, 
suceden sin embargo cosas curiosas. Parece 
que los americanos han acabado por alarmar
se con la llegada de tanto ch in o , temiendo 
una invasión del Celeste imperio: cada nuevo 
buque que arribaba conducía de 500 á 4 000, 
y se anunciaba que esperaban en Cantón oca
sión de embarcarse unos 40,000. Hay en San 
Francisco calles enteras exclusivamente habi
tadas por ch inos, y llenas de tiendas chinas. 
Los americanos se quejaban amargamente de 
que estos intrusos están muy unidos, son de
masiado económicos en sus gastos, y no harán 
mas que llevarse su oro á la China.

Los Yankees han celebrado sus meeiings, y 
en dos reuniones sucesivas han votado las re
soluciones siguientes:

4* Siendo muy considerable el número de 
extrangeros, y sobre todo chinos, que se es
tacionan en las minas inmediatas, con gran 
detrimento de los ciudadanos americanos; y 
visto que las tierras minerales de la Califor
nia pertenecen de derecho á los ciudadanos 
americanos solamente, se ha resuelto que des
de 1.* de Mayo no se concederá á ningún chi
no licencia minera.

2.a Que se intimará á los chinos que eva
cúen las minas el lunes próximo, y que un 
comité de seis americanos se encargue de sig
nificarles esta intimación. °

Por supuesto que tales resoluciones s* vo
taron por unanimidad; y en su consecuencia 
pasaron unos 60 americanos al distrito de 
Marysville, obligaron á hacer sus maletas á 
unos 200 chinos, sin maltratarlos, excepto á 
uno que se mostraba rebelde, y se le echó su 
equipaje al rio. La misma expedición se di
rigía con igual objeto á otros campamentos

En California pues impera la justicia in
dividual. También el Gobierno oficial y regu
lar ha intervenido en este asunto: el Gober
nador del Estado de California ha dirigido un 
mensaje á ia Cámara, recomendando igual
mente la expulsión de los chinos.

Estos han tenido también su meeting á la 
inglesa, y lian enviado al Gobernador una 
respuesta, cuyo texto no es aun conocido; pero 
que está escrita, según dicen, con bastante 
gracia é ironía.

En todo caso, la insaciabilidad de los ame
ricanos multiplicará la emigración á la Aus
tralia, donde los chinos encontrarán ingleses 
mas hospitalarios, á no ser que los yankees 
se apoderen de todos los puestos, y no quede 
lugar para los chinos ni para los ingleses.

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S .

Hoy domingo se verifica en el teatro del 
Instituto la undécima representación de la 
aplaudida comedia titulada Chismes parientes 
y amigos á beneficio de su autor D. Cayetano 
de Suricalday.

A pesar de lo avanzado de la estación, en 
las diez representaciones anteriores un pú
blico numeroso ha aplaudido todas las noches 
la citada comedia.

  El Cosmorama de la puerta de Recoletos
va á ser en breve objeto de la atención gene
ral de Madrid. Ei conocido pintor Sr. Lucini 
se ocupa con la mayor actividad en concluir 
el sorprendente espectáculo de un viaje á la 
exposición de Londres, cuyos trabajos queda
rán terminados para mediados del mes ac
tual, que se abrirá al público el Cosmorama. 
La ingeniosa disposición de un coche-diligen
cia de forma semicircular, permite á los cu
riosos tomar un cómodo asiento, á cuya dere
cha hay un vidrio óptico por donde se ve todo 
lo que puede verse desde Madrid hasta París, 
y desde esta capital á Londres, donde se apean 
les viajeros para visitar el palacio de Cristal, 
que es la obra mas primorosa en que pudo 
emplearse jamás la paciencia del hombre. 
Está construido bajo las reglas del arte á ra
zón de dos líneas por cada pie. Se ven las fi
guras, los muebles, las estatuas, jas tiendas, 
y cuanto encerraba el palacio de Londres, 
hecho con admirable exactitud, destacándose 
detrás del palacio la vista de Ilude Parle.

La diligencia gira sobre unas planchas, 
causando el mismo ruido que producen estos 
coches, y ei movimiento está tan hábilmente 
combinado, que aunque parece que se camina 
con la mayor rapidez, anda con la lentitud 
conveniente para evitar ei mareo que de otro 
modo causaría á los viajeros.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Julio á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado ,4 5  1 /8  p. 
Idem diferido, 22.
Inscripciones de partícipes legos, 17 3/4. 
Amortizable de prim era, 41 1 /4  n.
Dicha de segunda, 5 4/2.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 4 05 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña 08 d 
Fomento de 2000 rs., 77.

CAMBIOS.
L ó n d m  á 90 d ia s , 50-25.
París, 5-27.
.Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. ís ., 4/4 pap. d.
Bilbao, par p.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 4 /8  id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 4/4 pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, 1/2 id. 
fa lencia , par p.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c ió n  d e  l a  l e y  d e  
BENEFICENCIA DE 20 DE JUNIO DE 4849 , aprobado 
por Jteal decreto de 14 de M a jo  de 1852.

Consta de un cuaderno en 4 ? , y  se vende á 2 rs. 
en el despacho de libros de la Imprenta nacional. 5

INTENDENCIA GENERAL BE LA REAL CASA 
Y PATRIM ONIO.

_ Se saca nuevamente á pública subasta el-sum i
nistro de paja pelara para el ganado de las Reales 
Caballerizas por termino de un año, que comenzará 
en 1. de Agosto próximo, cuyo remate se verificará 
en la Contaduría general de la Real Casa el lunes 
inmediato 12 del actual á las doce de su mañana

SteloT™™™ <(U,; Cn  ̂ ^Á

COMISION IN T E R IN A  D E L A  EM PR ESA
DEL PERRO-CARRIL DE ALICANTE A  ALM ANSA.

Reconocida por todos la utilidad y hasta la ne
cesidad de construir un ferro-carril desde Almansa 
á esta cjudad, término de la gran línea trazada por

el Gobierno para la Comunicación de la corte con el 
Mediterráneo , necesario era sin embargo tomar la 
iniciativa. Invitados para ello los comerciantes y  
propietarios de esta capital por varias personas in
fluyentes de la provincia y fuera de ella , y  muy 
especialmente por el dignísimo Sr. Gobernador Don 
J o s é  María de Montalvo que con tanta eficacia lia 
cooperado para la realización de tan patriótico pen
samiento , se celebró una reunión parcial y  espon
tánea de varios comerciantes y propietarios. Enton
ces se vió que la opinión era unánim e; pero siendo 
indispensable el hacer gestiones preliminares y  con
certadas, se comprendió la necesidad de nombrar 
una comisión que las practicase. Tal es el origen de 
la comisión interina que boy tiene la satisfacción de 
dirigirse nuevamente al público para anunciar el 
brillante resultado que han tenido basta ahora sus 
trabajos. Detallar estos seria imposible y  hasta in
oportuno en este momento.

Publicado su programa en 1.* de Junio próximo 
pasado, obtuvo una completa aceptación: sin em
bargo , necesario era que esta fuese mas explícita é 
irrecusable. Con este objeto se convocó á una reunión 
general de los habitantes de esta capital, y  luego 
otra de todos los pueblos de la provincia por medio 
de sus legítimos representantes. Una y  otra tuvieron 
lugar en las casas consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador: en una y otra se adoptó por 
unanimidad el programa, se reconoció la utilidad y 
hasta la necesidad de la obra ; pero esto no bastaba, 
porque para ella se necesitaban recursos m uy supe
riores á los de la capital y  de la provincia. Por lo 
tanto la comisión creyó de su deber dirigirse á todos 
los capitalistas, á todas las personas influyentes por 
su rango , por su posición social, mandando además 
dos individuos de su seno, D . Pascual Vassallo y  
D. Tomás España, á Barcelona , emporio de nuestra 
industria, modelo sin duda de actividad é inteli
gencia, para que trabajasen allí con este objeto.

La empresa estaba recomendada por sí misma, 
los resultados no podian menos de corresponder; per# 
forzoso es decirlo , han excedido á las esperanzas. En 
menos de 20 dias, no solo se han llenado las suscri- 
ciones necesarias para cubrir los 50 millones presu
puestados, sino que por estar cerrada ya la suscri- 
cion, han tenido que dejarse de admitir mas de 
10,000 acciones.

La comisión , como ya en otra ocasión manifes
tó en un acto solemne y  público, no cree ni aspira 
á tener otra gloria que la de haber sido fiel intér
prete del pais. E l pensamiento, los sacrificios han 
sido de todos, á todos pues cabe por igual la gloria: 
no obstante preciso es reconocer que el comercio de 
Barcelona se ha distinguido de una manera honrosa, 
porque honroso es siempre cooperar con tal decisión 
á empresastan útiles, tomando en pocos dias la ma
yor parte de las acciones, y reclamando otras m u
chas mas que no han podido ya satisfacerse: reciba 
por ello la expresión sincera de nuestra gratitud.

La comisión , una vez que ha llenado su princi
pal misión, cree llegado el caso de convocar una 
junta general de suscritores para la aprobación de 
los estatutos y reglamentos, y  nombramiento de la 
dirección que ha de regir la sociedad , según ofre
ció en su programa de 1? de Junio próximo pasado.

En su consecuencia la comisión interina de la em
presa del ferro-carril de Alicante á Alm ansa, con
voca por medio del presente á todos los suscritores 
de la misma empresa á una junta general que debe
rá celebrarse bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
de la provincia en las casas consistoriales de esta ca
pital el dia 25 del corriente mes de Julio á las diez 
de su mañana.

Teniendo en consideración que una parte del 
capital inscrito lo está por accionistas forasteros, á 
los que no les será posible concurrir personalmente á 
la junta ; que siendo suscritores otros en cantidades 
pequeñas 110 les sería conveniente el autorizar por 
medio de un instrumento público persona que les 
representase; con el fin de que todos tengan partici
pación en ese acto solemne, los suscritores, no solo 
podrán concurrir por sí , sino por medio de sus re
presentantes legítimos ó delegados autorizados com
petentemente para ello por medio de una carta-poder. 
Exceptúanse los Ayuntamientos y  corporaciones, 
los cuales deberán hacerlo precisamente con certifi
cación del acta, ú otro documento fehaciente en que 
conste su nombramiento.

Este anuncio se publicará por medio de la Gaceta  
de Madrid y de los Boletines oficiales de esta provin
cia y  de la de Barcelona, para quede este modo lle
gue á noticia de todos los interesados.

Alicante 1. de Julio de 1852,“ Antonio Campos 
y  Domenecli. —  Joaquin Saenz López. =  Fernando 
Sala.=Lorenzo Antoyne y Zayas. =  El Marqués del 
Rioflorido. =  José Bas.— Gaspar W h ite . =* José G. 
A m érigo.=Juan M. Vignau.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las nueve de la no

che. —  Sinfonía.— Sansón, drama de maquinaria y es
pectáculo en tres actos , no representado en estos tea
tros hace mas de sesenta anos.— Un buen intermedio 
de baile nacional.— E l sopista m endrugo , sainete. 

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no- 
e* Visto el éxito que ha alcanzado en este tea

tro la comedia de D. Cayetano de Suricalday, y de
seosa la dirección de manifestarle su agradecimiento, 
na dispuesto una función extraordinaria para hoy 
domingo á su beneficio.— C hism es, parientes y  ami
g o s , aplaudida comedia en tres actos y  en verso.—  
£>. Esdrújulo , zarzuela en un acto.— y ^ ay a  un parí ! 
despropósito cómico en un acto.

C ir c o  d e  P a u l .  Gran soirée recreativa para boy 
domingo 11 de Julio á las nueve de la noche.— Se
gunda xuncion de fenómenos y  experimentos electro
químicos, y otras varias clases recreativas &c.

Los carteles darán los demás pormenores. 
J a r d i n - c h a p l e t  , fuera de la puerta de Recole

tos.—  Punción para hoy domingo 11 de Julio á las 
oc 10 de la noche (si el tiempo lo permite).— Sétima 
fiesta de noche.— Vistosísimas iluminaciones.— Gran 
concierto vocal por los artistas franceses.— Baile pú- 

ico alrededor de los bonitos juegos de agua.— La 
orquesta, compuesta de 50 profesores, estará dirigida 
por el maestro Gondois: además la charanga de Baza 
tocará piezas nuevas y  escogidas.— Café á cargo del 
dueño de el del Iris.

Entrada 8 rs.

Nota. No se permite la entrada al que no vista 
trac o levita con sombrero de copa alta.


